
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1251/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE al Sr. Juan Carlos Corazzina, DNI N° 4.445.951, 

domiciliado en R. E. de San Martín N° 3083- Dpto. 2°- Capital Federal, 

del pago de las siguientes Tasas y Contribuciones: 

         a) Exención en el pago de Tasas al Comercio por ocho años a 

partir de la efectiva habilitación comercial- Rubro Alojamiento 

Turístico ( 3 cabañas).- Cuando se concluya con el total del 

emprendimiento, es decir dos cabañas más o una cabaña y una pileta de 

natación, el beneficiario obtendrá dos años más de exención de las 

referidas tasas al comercio.- 

         b) Exención en el pago de derechos de oficina, sellos y 

aprobación de planos de la obra promovida (162,39 m2.).- 

 

Art. 2°.-:Las exenciones establecidas en el Art. anterior corresponden 

al complejo turístico a ubicarse en C.:4- S.:3- Mz.:55- P.:5/6 y 13 

de Capilla del Monte.- 

 

Art. 3°.-:El cargo a cumplir por el beneficiario es: 

          - Construcción, equipamiento y puesta en funcionamiento del 

establecimiento comercial consistente en tres unidades para 

alojamiento turístico con una capacidad de entre 12 y 18 plazas en 

total, según antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 

2344/98.- 

 

Art. 4°.-:Las exenciones establecidas en el Art. 1°, caducarán 

automáticamente en caso de cesar la actividad promovida.- 

 

Art. 5°.-:El beneficiario queda obligado a la colocación en el lugar 

de construcción de un cartel con las dimensiones mínimas de 1,50 x 1,00 

m. con el siguiente texto: "ORDENANZA N° 1251/98 OBRA ENCUADRADA DENTRO 

DE LOS ALCANCES Y BENEFICIOS DE LA ORDENANZA DE PROMOCION TURISTICA- 

MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE".- 

 

Art. 6°.-:FACULTASE al D.E.M.  a suscribir convenio con el 

beneficiario, fijando las condiciones de las presentes exenciones, en 

un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 842/92, 

Expediente Municipal N° 2344/98 y la presente Ordenanza- 

 



Art. 7°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 23 días del mes de Setiembre de 1998.-                            

 

 

 

 

 

firmado:   SERIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.                PTE.C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 146/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1251/98 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 23 de septiembre de 1998.- 

Capilla del Monte, 28 de septiembre de 1998.- 

 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


